
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

TN/CTD/3/Corr.1
3 de octubre de 2002

(02-5313)

Comité de Comercio y Desarrollo
en Sesión Extraordinaria

INFORME AL CONSEJO GENERAL

Corrigendum

La primera línea debajo de "GATT 1994", en la página 8, debe decir lo siguiente:

Artículo XVIII 1 Grupo Africano TN/CTD/W/3/Rev.1
y
TN/CTD/W/3/Rev.2

La primera línea debajo de "Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias", en la
página 11, debe decir lo siguiente:

Párrafos 1 b) del artículo 3 y 3 del
artículo 27 del Acuerdo sobre
Subvenciones (y párrafo 1 del artículo 2
del Acuerdo sobre las MIC y párrafo 4
del artículo III del GATT de 1994)

1 PMA TN/CTD/W/4

__________


